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2. Valoración del trabajo desarrollado:

a) Por servicios prestados en la misma Especialidad a la 
que se concursa en Instituciones Sanitarias del Servicio An-
daluz de Salud, del Sistema Nacional de Salud o de cualquier 
centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,2 puntos por mes.

b) Por servicios prestados en distinto Cuerpo o Especia-
lidad a la que se concursa en la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud, Sistema Na-
cional de Salud o en cualquier centro sanitario público de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,1 punto por mes.

c) Por servicios prestados desempeñando puestos direc-
tivos o cargos intermedios en la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud, Sistema Na-
cional de Salud o en cualquier centro sanitario público de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,1 punto por mes.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de ser-

vicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un 
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Permanencia en el centro de destino.
a) La permanencia, como propietario, en el centro de 

destino desde el que se concursa por un periodo continuado 
superior a 6 años se valorará con un punto por año.

b) La permanencia, como propietario, en el centro de des-
tino desde el que se concursa por un periodo continuado de 4 
a 5 años se valorará con 0,75 puntos por año.

c) La permanencia, como propietario, en el centro de des-
tino desde el que se concursa por un periodo continuado de 1 
a 3 años se valorará con 0,5 puntos por año.

Los apartados a), b) y c) no son acumulables.

5. Cursos de formación y perfeccionamiento:
a) La asistencia a cursos de formación y perfecciona-

miento relacionados con la Especialidad a que se concursa, se 
valorará hasta un máximo de 15 puntos, en la forma siguiente:

1.º Cursos organizados u homologados por el IAAP, INAP, 
Escuelas de Salud Pública, Servicios de Salud de las Comu-
nidades Autónomas, Instituto Nacional de Salud, Ministerio o 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, o Cen-
tros Universitarios: 0,2 puntos por cada 20 horas lectivas.

2.º Cursos organizados por Sociedades Científicas, Orga-
nizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Entidades debi-
damente registradas y entre cuyos fines se contemple impartir 
actividades formativas: 0,1 punto por cada 20 horas lectivas.

b) La impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento relacionados con la Especialidad a que se concursa y 
organizados por las Entidades a que hace referencia el apar-
tado 5.a).1.º de este Anexo IV, se valorará hasta un máximo de 
15 puntos, a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
valorándose una sola vez cuando se repita la impartición de 
un mismo curso.

6. Valoración de títulos académicos. La posesión de titu-
laciones académicas directamente relacionadas con el puesto 
de trabajo a que se concursa, distintas de la exigida para ac-
ceder al grupo al que está adscrita el puesto de trabajo, se 
valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos.
b) Por el título de Licenciado, Ingeniero o equivalente: 1 

punto por cada uno.

7. Publicaciones.
Las publicaciones de carácter científico, divulgativo o do-

cente relacionadas con la Especialidad a que se concursa, que 

hayan sido publicadas con su correspondiente ISBN, se valora-
rán hasta un máximo de 10 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cada libro completo: Hasta un máximo de 5 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta un máximo de 2,5 

puntos.
c) Por cada artículo publicado en revista: Hasta un 

máximo de 1 punto.
d) Por cada ponencia a Congreso: Hasta un máximo de 

0,5 puntos.
e) Por cada comunicación a Congreso: Hasta un máximo 

de 0,25 puntos. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 5 de marzo de 2008, por la que se con-
vocan para el curso 2008/2009 plazas de nuevo ingre-
so y de ludoteca en centros de atención socioeducativa 
para menores de tres años y se modifica la Orden que 
se cita, por la que se regula el procedimiento de admi-
sión en estos centros.

El Decreto 64/2008, de 26 de febrero, por el que se mo-
difica el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las 
familias andaluzas, dispone en el artículo 8 que la Administra-
ción de la Junta de Andalucía establecerá, progresivamente, 
las medidas necesarias para facilitar una plaza en los centros 
de atención socioeducativa a aquellas familias con hijos e hijas 
menores de tres años que lo demanden.

Por su parte, la Orden de 12 de abril de 2006, por la 
que se regula el procedimiento de admisión en dichos centros, 
establece en su artículo 7.2 que las plazas que no se hayan 
reservado serán consideradas de nuevo ingreso, y serán ob-
jeto de la correspondiente convocatoria pública por parte de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Igualmente, 
el artículo 2 prevé, con carácter complementario, la prestación 
del servicio de ludoteca, a través de actividades pedagógicas 
de entretenimiento y juego para menores de tres años.

Asimismo, en la presente Orden, además de la correspon-
diente convocatoria para el curso 2008/2009, se modifica, a 
través de la disposición final primera, la Orden de 12 de abril 
de 2006, por la que se regula el procedimiento de admisión en 
centros de atención socioeducativa para menores de tres años.

Entre estas modificaciones se destacan las siguientes:

Por una parte, se pretende dar respuesta a la amplia 
demanda social que viene solicitando el carácter abierto de 
la convocatoria, de forma que, a partir del próximo curso, se 
puedan asignar las plazas en régimen de libre concurrencia, 
habiéndose suprimido, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
64/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, 
los requisitos relativos a la actividad laboral del padre y de la 
madre y a los ingresos de las familias, que dejarán de actuar 
como elementos excluyentes para el acceso a una plaza y se 
convertirán en criterios a considerar en la baremación de las 
solicitudes presentadas. 

Por otra parte, se incluyen en esta Orden, como nuevos 
criterios de valoración, el nacimiento o la adopción de dos o 
más hijos en un período máximo de doce meses, el supuesto 
en el que un hermano o una hermana del niño o de la niña 
para el que se solicita plaza en el centro, tenga reconocido 
un grado de minusvalía igual o superior al 33%, así como, se 
incrementa la puntuación concedida a las familias en las que 
el padre y la madre o, en el caso de familias monoparentales, 
la persona de referencia, desarrollen una actividad laboral. 
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En este mismo sentido y a fin de beneficiar a las familias, 
en particular a las numerosas, se conceden los puntos corres-
pondientes a los recursos económicos familiares teniendo en 
cuenta la renta per cápita, en lugar de los ingresos correspon-
dientes a la unidad familiar. 

Con estas modificaciones se pretende incorporar medi-
das que ofrezcan una solución eficaz a las nuevas necesida-
des de las familias, puestas de manifiesto por la experiencia 
acumulada en convocatorias precedentes. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de In-
fancia y Familias, en uso de las facultades que me confieren 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 137/2002, de 30 
de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar, para el 

curso 2008/2009, plazas de nuevo ingreso y de ludoteca en 
centros de atención socioeducativa para menores de tres años 
dependientes de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial o financiados total o parcialmente por la misma, así como, 
modificar la Orden de 12 de abril de 2006, por la que se re-
gula el procedimiento de admisión en estos centros.

Artículo 2. Solicitudes.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la adjudica-

ción de plaza de nuevo ingreso y de ludoteca en los centros 
relacionados en el Anexo 1.

2. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo ofi-
cial, que figura como Anexo 2 a la presente Orden, que esta-
rán a disposición de las personas interesadas en los propios 
centros y en las Delegaciones Provinciales para la Igualdad y 
Bienestar Social, así como en la página web de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (www.juntadeandalucia.es
igualdadybienestarsocial).

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día de la 

entrada en vigor de la presente Orden hasta el día 15 de abril 
de 2008.

2. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la 
Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en cada provin-
cia, y se presentarán preferentemente en el centro elegido en 
primer lugar por la familia, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso, para agilizar 
el procedimiento deberá remitirse una fotocopia debidamente 
autenticada de la documentación al centro elegido en primer 
lugar por la familia. 

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme a 

lo dispuesto en la Orden de 12 de abril 2006, por la que se 
regula el procedimiento de admisión en centros de atención 
socioeducativa y a lo establecido en la presente disposición.

Artículo 5. Precios y reducciones.
1. De conformidad con el apartado cuarto del Acuerdo 

de 20 de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que 
se fija la cuantía de determinados precios públicos en materia 
de centros de atención socioeducativa para niños y niñas me-
nores de tres años (guarderías infantiles), se actualizan para 
el curso 2008/2009 las cuantías de los precios públicos de 
estos servicios en función del Indice de Precios al Consumo, 
correspondiendo un incremento de 4,2% por lo que estos pre-
cios quedan fijados en los siguientes importes:

- Servicio de atención socioeducativa, incluyendo servicio 
de comedor.

 Precio mensual: 275,03 euros.

- Servicio de ludoteca infantil.
 Precio mensual: 54,58 euros.
 Precio por día: 2,89 euros.

2. Se mantienen en vigor las reducciones de los precios 
públicos que figuran en el Anexo del Acuerdo de 21 de junio 
de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía 
de determinados precios públicos en materia de centros de 
atención socioeducativa para niños y niñas menores de tres 
años (guarderías infantiles), de conformidad con el apartado 
segundo del Acuerdo de 20 de junio de 2006, del Consejo de 
Gobierno a que se refiere el apartado anterior.

3. La cuota mensual a abonar se adaptará a los servi-
cios prestados, reduciéndose un 25% el precio por la atención 
socioeducativa en el caso de que no incluya el servicio de co-
medor. 

4. En los centros de atención socioeducativa dependien-
tes de la Administración de la Junta de Andalucía, el pago de 
la cuota mensual de la plaza por las familias, se realizará a 
través del modelo 046, que será expedido por los citados cen-
tros los cinco primeros días del mes siguiente a la prestación 
de los servicios, y deberá ser abonado por las familias hasta el 
día 20 inclusive, de ese mismo mes. 

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 12 
de abril de 2006, por la que se regula el procedimiento de 
admisión en centros de atención socioeducativa para niños y 
niñas menores de tres años.

La Orden de 12 de abril de 2006, por la que se regula el 
procedimiento de admisión en centros de atención socioedu-
cativa para niños y niñas menores de tres años, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. El artículo 4 relativo a «requisitos generales» que-
dará redactado como sigue:

«1. El acceso a las plazas estará sujeto al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Que todos los miembros de la familia estén empadrona-
dos en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Que los niños y las niñas para los que se solicita la plaza 
tengan la edad establecida en el artículo 3 de esta Orden.

2. A los efectos de la presente Orden, se considera como 
familia la unidad formada por una o varias personas que 
convivan en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas 
entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o parejas de hecho inscritas 
conforme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de 
Hecho.

b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afini-
dad, hasta el segundo grado.

c) Por situación derivada de acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo.

La relación de parentesco se computará a partir del niño 
o la niña para quien se solicite plaza.

3. Los requisitos deberán cumplirse en la fecha de presen-
tación de la correspondiente solicitud, excepto el de la edad, 
que vendrá referido a 31 de diciembre de ese año. No obs-
tante, podrá solicitarse plaza para los niños y niñas en fase de 
gestación cuando su nacimiento esté previsto que tenga lugar 
con dieciséis semanas de antelación al comienzo del curso.»
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Dos. El artículo 5 quedará redactado como sigue:

«Artículo 5. Circunstancias sociofamiliares de grave riesgo.
1. A los efectos de la presente Orden, se considerarán 

como circunstancias sociofamiliares de grave riesgo: 

a) Las que originen la adopción de medidas pro-
tectoras de tutela o guarda del menor o de la menor. 

b) Las que originen carencias o dificultades en la atención 
a las necesidades básicas que los menores precisan para su 
correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran 
en principio la separación del medio familiar. 

2. Quedarán incluidos en el apartado anterior los hijos e 
hijas de mujeres atendidas en los Centros de Acogida para 
mujeres maltratadas.»

Tres. El artículo 6 relativo a «requisitos de acceso a ludo-
tecas» quedará redactado como sigue: 

«1. Las personas interesadas en el servicio de ludoteca 
podrán requerirlo con carácter complementario al solicitar la 
adjudicación de una plaza en un centro.

2. En el caso de que se requiera el servicio de ludoteca 
sin haber solicitado la adjudicación de una plaza en un centro, 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en las letras a) y 
b) del apartado 1 del artículo 4.»

Cuatro. El artículo 7, relativo a «reserva de plazas y nuevo 
ingreso» quedará redactado como sigue: 

«1. Los niños y las niñas que ingresen en un centro ten-
drán derecho a una reserva de plaza para los cursos posterio-
res, hasta finalizar el primer ciclo de Educación Infantil.

2. Las plazas que no se hayan reservado serán conside-
radas como de nuevo ingreso, y serán objeto de la correspon-
diente convocatoria pública por parte de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

3. Se destinará en cada centro un 5% del número total de 
plazas a niños y niñas con discapacidad, pasando las que no 
se cubran por este turno al régimen general de acceso. 

4. Las solicitudes de traslado de plaza de centro debida-
mente justificadas que se produzcan durante los plazos de re-
serva de plaza que se establecen en el apartado 1 del artículo 
11 de esta disposición, podrán ser autorizadas por la Delega-
ción Provincial correspondiente, siempre y cuando se acredite 
debidamente que el domicilio familiar o laboral se encuentre 
ubicado dentro de la zona de influencia del centro solicitado.

5. Si la solicitud de traslado de centro se formula fuera 
del plazo de reserva podrá ser autorizada por la Delegación 
Provincial siempre y cuando haya vacantes en el centro solici-
tado y quede debidamente justificado que el domicilio familiar 
o laboral se encuentre ubicado dentro de la zona de influencia 
del centro solicitado, si no hubiera vacantes en éste pasaría a 
lista de espera en el último lugar.» 

Cinco. El apartado 2 del artículo 11 relativo a «solicitudes, 
plazo y lugar de presentación» quedará redactado en los tér-
minos siguientes: 

«2. Las solicitudes de plazas de nuevo ingreso se forma-
lizarán en el modelo vigente en el plazo indicado en la corres-
pondiente convocatoria, pudiendo señalar, en el caso de esti-
marlo oportuno la persona que presenta la solicitud, además 
del centro elegido en primer lugar, otros dos para el caso de 
no obtener plaza en aquél. 

Sólo podrá presentarse una única solicitud de plaza de 
nuevo ingreso por cada niño o niña. En el caso de detectarse 
más de una solicitud, la Administración dejará sin efectos to-
das las solicitudes presentadas para un mismo menor y pro-
cederá a adjudicar la plaza en el centro más próximo a su do-
micilio familiar en el que existan plazas vacantes.»

Seis. El artículo 12 relativo a «circunstancias sobreveni-
das» quedará redactado como sigue:

«1. Finalizado el proceso de adjudicación de las plazas, 
podrán presentarse solicitudes ante la correspondiente Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se tenga conocimiento de la existencia de cir-
cunstancias sociofamiliares de grave riesgo para el o la menor.

b) Cuando existieran, de forma sobrevenida durante el curso, 
plazas vacantes en los centros dependientes de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social o financiados total o parcial-
mente por esta Consejería y presentaran solicitudes para ocupar 
estas plazas familias con hijos e hijas menores de tres años.

En cualquier caso, tendrán prioridad para ocupar dichas 
plazas aquellas familias, en las que concurra además alguna 
de las circunstancias sobrevenidas expresamente previstas en 
el párrafo a) de este apartado y, en su defecto, aquellas otras 
que se encuentren ya en lista de espera de tales centros.» 

2. La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social, directamente o a través de las Entidades Instrumentales, 
procederá a la tramitación de las solicitudes y, en el caso de cum-
plir éstas los requisitos establecidos, informará a las personas 
interesadas sobre los centros en los que haya plazas disponibles.

Siete. El artículo 13 relativo a «documentación» quedará 
redactado como sigue:

«1. Las solicitudes de plazas de nuevo ingreso y ludoteca 
deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI/NIF de la persona solicitante. 
b) Fotocopia del Libro de Familia completo o, en su de-

fecto, Partida de Nacimiento del niño o de la niña para el que 
se solicita plaza. En el caso de que el niño o la niña para el 
que se solicita la plaza no hubiera nacido durante el plazo de 
presentación de solicitudes, documentación acreditativa del 
estado de gestación de la madre y de la fecha prevista de 
nacimiento.

c) Certificado de empadronamiento de la unidad familiar.
d) Certificado acreditativo de la actividad laboral del pa-

dre y de la madre del menor o la menor, o, en caso de familia 
monoparental, de la persona de referencia. En el supuesto de 
trabajadores por cuenta propia, se acreditará el pago del Im-
puesto de Actividades Económicas y, en su caso, el alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social.

e) Certificado acreditativo de la ubicación del centro de 
trabajo del padre o la madre cuando se opte porque este do-
micilio de trabajo sea tenido en cuenta a efectos de otorgar la 
puntuación por proximidad al centro. 

f) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
miembros de la unidad familiar, referido al período impositivo 
inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, 
a la fecha de la solicitud. En el caso de quienes no estuvieran 
obligados a presentarla, certificado de retenciones de rendi-
mientos percibidos, o, en su defecto, declaración responsable 
de ingresos.

g) Documentación justificativa de cualquier otra circuns-
tancia susceptible de valoración. 

2. Las solicitudes de reserva de plazas deberán acompa-
ñarse únicamente de la documentación prevista en las letras 
c) y f) del apartado 1, excepto en el supuesto de que se hu-
biera accedido al centro por circunstancias sociofamiliares de 
grave riesgo, en cuyo caso la solicitud habrá de acompañarse 
de informe acreditativo de que dichas circunstancias siguen 
subsistiendo en la unidad familiar. 
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3. En los casos en que la solicitud de ingreso esté mo-
tivada por circunstancias sociofamiliares que ocasionen un 
grave riesgo para el o la menor, no será necesario acompañar 
los documentos previstos en las letras d), e), f) y g) del apar-
tado 1, si bien deberá aportarse junto con la restante docu-
mentación los justificantes que acrediten la concurrencia de 
dichas circunstancias.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 15 quedará redactado 
como sigue:

«1. Cuando en un centro no existan plazas suficientes 
para atender todas las solicitudes de ingreso, se dará prioridad 
a los y las menores que se encuentren en situación de grave 
riesgo a causa de sus circunstancias sociofamiliares, que-
dando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres 
atendidas en los Centros de Acogida de mujeres maltratadas. 
Las solicitudes se valorarán aplicando los siguientes criterios:

a) Proximidad al centro del domicilio o lugar de trabajo 
del padre, madre, tutor o representante legal del menor o de 
la menor:

- Ubicación en el área de influencia del centro: 2 puntos.
- Ubicación en otras zonas de la misma localidad: 1 punto.

b) Hermanos y hermanas matriculados en el mismo cen-
tro: 2 puntos.

c) La condición de familia monoparental: 2 puntos.
d) La condición de familia numerosa, parto múltiple, o na-

cimiento o adopción de dos o más hijos en un periodo máximo 
de 12 meses: 2 puntos.

e) Que el padre o madre, o ambos, o un hermano o her-
mana del niño o la niña para el que se solicita la plaza en 
el Centro, tengan reconocido un grado de minusvalía igual o 
superior al 65%: 2 puntos.

f) Cuando el hermano o hermana del niño o la niña para 
el que se solicita plaza tenga reconocido un grado de minusva-
lía igual o superior al 33% e inferior al 65%: 1 punto.

g) Ingresos de la unidad familiar:

- Familias cuya renta per cápita sea igual o inferior a un 
SMI: 2 puntos.

- Familias cuya renta per cápita sea superior a un SMI e 
inferior o igual a dos SMI: 1 punto. 

- Familias cuya renta per cápita sea superior a dos SMI: 
0 puntos.

La renta per cápita se obtendrá dividiendo el importe de 
la renta disponible de la unidad familiar entre el número de 
miembros que la componen.

h) Que el padre y la madre o, en el caso de familias mono-
parentales, la persona de referencia, desarrollen una actividad 
laboral: 

- A tiempo completo: 2 puntos por cada miembro (padre y 
madre), que cumpla la condición; 4 puntos para la persona de 
referencia en el caso de familias monoparentales.

- A tiempo parcial: 1 punto por cada miembro (padre y 
madre), que cumpla la condición; 2 puntos para la persona de 
referencia en el caso de familias monoparentales.

i) Que el padre, la madre, o representante legal del menor 
o de la menor, preste sus servicios como trabajador o traba-
jadora en el centro de atención socioeducativa o en una em-
presa o grupo de empresas que haya constituido el centro, 
con la finalidad de conciliar la vida familiar y laboral de su per-
sonal trabajador, siempre que haya sido solicitado en primer 
lugar por la persona interesada: 2 puntos. 

j) Que existan circunstancias sociofamiliares excepcionales 
que ocasionen un grave riesgo para el o la menor, quedando 
incluido en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas 
en los Centros de Acogida de mujeres maltratadas: 8 puntos». 

Nueve. El apartado 2 del artículo 17, quedará redactado 
como sigue:

«2. En caso de empate entre varias solicitudes, se resolverá 
el mismo a favor de aquéllas que obtengan mayor puntuación 
aplicando uno a uno, y con carácter excluyente, los criterios que 
se exponen a continuación y conforme al siguiente orden:

a) Circunstancias sociofamiliares excepcionales que oca-
sionen un grave riesgo para el menor o la menor, quedando in-
cluido en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas 
en los Centros de Acogida de mujeres maltratadas. 

b) Desarrollo de actividad laboral por parte del padre y la 
madre o, en caso de familias monoparentales, de la persona 
de referencia. 

c) Desarrollar la actividad laboral por parte del padre, la 
madre o el representante legal del menor o de la menor en 
el centro de atención socioeducativa o prestar sus servicios 
como trabajador o trabajadora en una empresa o grupo de 
empresas que haya constituido el centro con la finalidad de 
conciliar la vida familiar y laboral de su personal, siempre que 
se haya solicitado en primer lugar por la persona interesada.

d) Proximidad al centro del domicilio o lugar de trabajo.
e) Hermanos y hermanas que se hayan matriculado en 

el centro.
f) Familia monoparental.
g) Familia numerosa, parto múltiple, o nacimiento o adop-

ción de dos o más hijos durante un periodo máximo de 12 
meses.

h) Minusvalía igual o superior al 65% del padre o madre, 
o ambos, o de un hermano o hermana del niño o la niña para 
quien se solicita la plaza en el centro.

i) Minusvalía igual o superior al 33% e inferior al 65% de 
un hermano o hermana del niño o niña para quien se solicita 
la plaza. 

j) Ingresos de la unidad familiar.

Si persistiera el empate, éste se resolverá a favor de la 
unidad familiar con menores ingresos, y en el caso de que va-
rias tuvieran los mismos, la Comisión de Valoración efectuará 
un sorteo público en el centro entre las personas solicitantes 
afectadas.» 

Diez. El apartado 4 del artículo 18 quedará redactado 
como sigue:

«4. En los centros en los que el número de personas ad-
mitidas fuese menor que el de plazas disponibles, la relación 
definitiva se completará con las solicitudes de quienes no ha-
biendo obtenido plaza en el centro inicialmente elegido, hubie-
sen designado aquéllos con carácter subsidiario, atendiendo 
para ello a la puntuación atribuida por la correspondiente 
Comisión de Valoración. En el supuesto de que las madres y 
los padres rechazaran la plaza que se les oferta, de entre las 
designadas por ellos, se procederá a dar de baja en la lista de 
espera en la que se encuentre incluido el niño o la niña.»

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la titular de la Dirección General de Infancia 

y Familias para dictar las instrucciones y adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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Nº EXPEDIENTE:FECHA CALIFICACIÓN DEL EVO:

MUJER FECHA PREVISTA DE NACIMIENTO:

SÍNO

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

TOTAL INGRESOS DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA U. F.:Nº MIEMBROS U. F.:

NOMBRE:2do. APELLIDO:1er. APELLIDO:

NOMBRE:2do. APELLIDO:1er. APELLIDO:

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO

SOLICITUD

Fdo.:

6

En a de de
EL / LA SOLICITANTE

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada para la acreditación de las circunstancias determinantes de los criterios
de valoración conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de otro orden en que se hubiera podido
incurrir, y SOLICITO lo interesado.

4 CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR (U. F.)

Orden de de de

SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

PROVINCIA:
(BOJA nº de fecha )

4.1.- CONCURREN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES QUE OCASIONAN UN GRAVE RIESGO PARA EL MENOR O LA MENOR

4.2.- OTRAS CIRCUNSTANCIAS

PROVINCIA:MUNICIPIO:

DOMICILIO:

DNI / NIF: RELACIÓN CON EL/LA NIÑO/A:

C. P.: TELÉFONO: FAX:

2 DATOS DEL NIÑO O LA NIÑA

PERSONA CON DISCAPACIDAD:

FECHA NACIMIENTO: SEXO:

LUGAR DE NACIMIENTO:

EN FASE DE GESTACIÓNHOMBRE

3 CENTRO

5 DATOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (U. F.)

4.3.- PROXIMIDAD AL CENTRO (indicar domicilio o lugar de trabajo a efectos de aplicación del criterio de proximidad)

- Trabajo acreditado del padre y/o de la madre fuera del hogar o, en el caso de familia monoparental, de la persona de referencia:
- Tener un hermano o una hermana matriculado en el Centro:
- Familia monoparental:
- El menor o la menor para el que se solicita la plaza tiene reconocido al menos un 33% de grado de minusvalía:

- Familia numerosa, parto múltiple o nacimimiento o adopción de dos o más hijos o hijas durante un periodo maximo de 12 meses:

- Que el padre o la madre, o ambos, o un hermano o hermana del niño o de la niña para el que se solicita la plaza en el
Centro, tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 65%:

- Acreditación del trabajo realizado por el padre, la madre o representante legal del menor o de la menor en un Centro de
atención socioeducativa o en una Empresa o Grupo de empresas que haya constituido el Centro de atención socioeducativa,
solicitado en primer lugar por la persona interesada.

3.1.- CENTRO SOLICITADO:

3.2.- INDICAR OTROS PARA EL CASO DE NO OBTENER PLAZA EN EL ANTERIOR:

1.-
2.-

NOSÍ

3.3.- INDICAR SI SOLICITA LA SIGUIENTE PRESTACIÓN:

- Servicio de comedor: NO - Horario de 07:30 a 09:00 horas:SÍ NOSÍ

NUEVO INGRESO EN CENTROS DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y/O SERVICIO DE LUDOTECA

LUDOTECA (Indicar si solicita uno o ambos servicios)

(0
00

78
7/

7)

Nº Solicitud:
Curso: /

PROVINCIA: NACIONALIDAD:

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANEXO 2ANVERSO

JUNTA DE ANDALUCIA

NOSÍ

NOSÍ

NOSÍ

NOSÍ

NOSÍ

NOSÍ

- Que el hermano o hermana del niño o la niña para el que se solicita la plaza tenga reconocido un grado de minusvalía igual
o superior al 33% e inferior al 65%: NOSÍ

NOSÍ

€



Página núm. 30 BOJA núm. 52 Sevilla, 14 de marzo 2008

  

00
07

87
/7

NOTA: Sólo se podrá presentar una única solicitud de nuevo ingreso en Centro de atención socioeducativa y/o servicio de ludoteca por niño o niña. En
el caso de detectarse más de una solicitud, la Administración procederá a dejar sin efecto todas las solicitudes presentadas para un mismo menor y
procederá a adjudicar la plaza en el centro más próximo a su domicilio familiar en el que existan plazas vacantes.

SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y/O LUDOTECA:

Certificado acreditativo de la actividad laboral de ambos padres del menor o la menor, o, en caso de familia monoparental, de la persona
de referencia. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, se acreditará el pago del Impuesto de Actividades Económicas y, en su
caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social.

d)

En los casos en que concurran circunstancias sociofamiliares que ocasionen un grave riesgo para el menor o la menor, documentación
justificativa de dichas circunstancias. Especificar:

h)

Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la Unidad Familiar, referida al período impositivo
inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha de la solicitud de ayuda. En caso de quienes no estuvieran obligados
a presentarla, Certificado de retenciones de rendimientos percibidos, o, en su defecto, declaración responsable de ingresos.

f)

Documentación justificativa de cualquier otra circunstancia susceptible de valoración. Especificar:g)

Libro de Familia completo o, en su defecto, Partida de Nacimiento del niño o de la niña. En el caso de que el niño o la niña para el que se
se solicita la plaza no hubiera nacido durante el plazo de presentación de solicitudes, documentación acreditativa del estado de gestación
de la madre y de la fecha prevista de nacimiento.

b)

DNI/NIF de la persona solicitante.a)

Certificado de empadronamiento de la unidad familiar.c)

AUTORIZACIÓN

DNI / NIF
Fecha

NacimientoApellidos y Nombre Parentesco

Miembros Unidad Familiar:

Firma

AUTORIZO el suministro de datos de carácter tributario a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o Entidades Instrumentales, a los
efectos de comprobación de los datos y/o requisitos que resulten exigibles al amparo de la Orden por la que se regula el procedimiento de admisión
en Centros de atención socioeducativa para niños y niñas menores de tres años.

1.-

2.-

AUTORIZO la comunicación de datos de carácter personal a otros Órganos, Administraciones Públicas o Entidades Instrumentales, para el
ejercicio de competencias que tiene atribuidas la Consejería.

Solicitante

ANEXO 2REVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas
esta Consejería.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social (Avda. Hytasa, 14. 41071 Sevilla).

PROTECCIÓN DE DATOS

Certificado acreditativo de la ubicación del Centro de trabajo del padre o la madre, cuando se opte por este domicilio, a efectos de otorgar
la puntuación por proximidad al Centro.

e)

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación, a 
doña Josefa Gordo Ortega, el puesto directivo de Subdirectora 
de Enfermería del Complejo Hospitalario de Jaén, con efectivi-
dad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo) por el que se regula el sistema de provisión de puestos di-
rectivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta 
Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Diego Gallego González, para el puesto directivo 
de Director Económico Administrativo y/o Servicios Generales 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Sevilla), con efecti-
vidad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Soledad Benot López, para el puesto directivo 
de Subdirectora Médico del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío (Sevilla), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 


